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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
relacionado con las medidas adoptadas para el 
cumplimiento del decreto 455/2000, sobre mar- 
co estratégico para la salud de los argentinos, 
y otras cuestiones conexas. Méndez de Medina 
Lareu. (3870-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción #Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de la se- 
ííora diputadla Méndez de Medina Lareu, por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestíones relacionadas con el cumplimiento del de- 
creto 455/2000, de marco estratégico para la salud de 
los argentinos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y Ias que dará el miembro 
ínfoim’ante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, con la interven- 
ción de los orgamsmos que considere convenientes, 
informe sobre los siguientes puntos relacionados con 
el cumplimiento del decreto 455/2000 dictado el 
pasado 8 de junio: 

1. Qué acciones concretas desarrollará el Mmis- 
terio de Salud de la Naclón para asegurar el principio 
de universalidad con equidad por medio de la exten- 
sión de la cobertma de salud al 100 % de la pobla- 
ción del país. 
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2. Cuáles son los programas formulados para 
garantizar la atención de su álea -de grupos de 
alta vulnerabilidad y específicamente constituidos por: 

- Madres, niños, adolescentes. 
- Pueblos indígenas. 
- Personas de edad avanzada. 
- Personas con capacidades diferentes. 

- Poblaciones marginales (y de pobreza estruc- 
‘tural). 

3. Qué diagnóstico ba efectuado el Mímsterio de 
Salud para detectar y cuantifica1 el impacto que 
tienen las enfermedades y riesgos de carácter endé- 
mico en las distintas regiones del país. 

4. De qué manera se está fortaleciendo el sis- 
tema de vigilancia epidemiológica instalado en las 
áreas de fronteras. Qué logias se han obtenido o se 
pretende obtener. 

5. De qué instrumentos se valdrá el Ministerio 
de Salud de la Nación para optímízar la coordina- 
ción y articulación efectiva y eficiente de sus pro- 
gramas con los gobiernos provinci,ales, mumcrpales 
y de la Ciudad de Buenos Aires. 

6. Qué financiamiento se aplicará al cumplímien- 
to del decreto 455/2000. Concretamente, qué par- 
tidas de los presupuestos 2001 y 2002 (con indica- 
ción de sus montos) se han reservado para ese efecto. 
Presentar un cnadro con SLI disuibución por juris- 
dicción 

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. - José M. Cor- 
chuelo Blasco. - Juan C. Olivero. - 
Juan C. Farizano. - Bárbara I. Es- 
pinola - Adriana N. Bevacqua -Graciela 

Camaño. - Fortunato R. Cam- 
bareri - María T. Colombo. - Die- 
go R. Gorvein. - .Enzo T. Herrera 
Páez. - María del Carmen Linares. 
- Roberto I. Lix Klett. - Eduardo 
G. Macaluse. - Victor Peláez. - 
Juan D. Pinto Bruchmann. - Blanco 
A. Saade. - Arnoldo M. Valdovinos. 

INFORME 

Honorable Cámura: 

L,a Comisrón de Acción Social y Salud Pública 
ha consídeiado eI proyecto de resolución de la se- 
ñora diputada Méndez de Medina Lareu, por el que 
se solicita .nformes al Poder Elecutivo, sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el cumplimiento del de- 
creto 455/2000, de marco estratégico para ba salud 
de los argentinos. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente, aunque modificando al- 
gunos de sus aspectos. 

Graciela Camaño. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

LU Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE. 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, con la intervención 
de los organismos que considere convenientes, infor- 
me sobre los siguientes puntos relacionados con el 
cumphmrento del decreto 455/2000 drctado el pa- 
sado 8 de junio: 

1. Qué acciones concretas desarrollará el Mlms- 
terio de Salud Pública de la Nación para asegurar 
el principio de universalidad con equidad por me- 
dro de la extensión de la cobertura de salud al 
100 % de k poblacrón del país. 

2. CuSes son los proglan?,as formulados para 
garantizar la atención -dentro de su área- de gru- 
pos de alta vulnerabilidad y, específicamente, consti- 
tuidos por : 

- Madres, niños, adolescentes, 
- Pueblos mdígenas. 
- Personas de edad avanzada, 
- Person$as con capacidades diferentes. 
- Poblaciones marginales (y de pobreza estruc- 

tural) 

3. Qué diagnóstico ha efectuado el Nmisterio 
de Salud Pública para detectar y cuantificar el im- 
pacto que tienen las enfermedades y riesgos de 
carácter endémico y eprdémlco en las distintas re- 
giones del país. 

4. De qué manera está fortaleciendo el Sis- 
tema de Vigilancia Epidemiológrca Instalado en las 
áreas de fronteras Qué logros se han obtenido o se 
pretende obtener. 

5. De qué instrumentos se valdrá el Ministerio 
de Salud Pública de la Nación pala optrmlzar la 
coordmación y articulación efectiva y efrcrente de 
sus programas con los gobiernos provnwales, municl- 
pales y de la Cmdad de Buenos Aires. 

6. Qué fnanciamiento se aphcará al cumphmien- 
to del decreto 455/2000. Concretamente, qué parti- 
das de los presupuestos 2000 y 2001 (con indica- 
ción de sus montos) se han reservado pala ese efec- 
to, Presentar un cuadro con su distribución por 
lurisdicción. 

Catalina Méndez de Medina Lareu. 


